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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  

 

El acto de graduación es una ceremonia académica que se desarrolla anualmente para 

celebrar la finalización de los estudios de los/as estudiantes egresados en el curso 

académico correspondiente.  

El acto se organiza por parte de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Derecho, 

con el apoyo institucional del Decanato. 

 

 

ARTÍCULO 1.- OBJETO.  

 

Los actos de graduación de los estudios de Grado se encuentran regulados en el 

Reglamento para los Actos de Graduación de la Universidad de Murcia (Normas 

aprobadas en Consejo de Gobierno el 12 de abril de 2011, modificadas en Consejo de 

Gobierno de 13 de febrero de 2014 y en Consejo de Gobierno de 13 de marzo de 2015), 

por lo que la presente norma solo persigue precisar determinados aspectos específicos, 

relativos a la organización de los actos de graduación de todas las titulaciones 

dependientes de la Facultad de Derecho. 

 

La participación de los/as estudiantes de las Dobles Titulaciones en este acto dependerá 

exclusivamente de su expediente en el Grado en Derecho o en el Grado en Criminología, 

según el caso. 
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ARTÍCULO 2.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 

 

En aplicación de los requisitos establecidos por el citado Reglamento de la Universidad 

de Murcia, podrán graduarse aquellos/as estudiantes que cumplan las siguientes 

condiciones:  

1. No haber participado antes en ningún acto de graduación del Grado en cuestión. 

2. Tener superados, al menos, 168 créditos, según lo dispuesto en la normativa de 

la Universidad de Murcia (Reglamento para los actos de Graduación (Normas 

aprobadas en Consejo de Gobierno el 12 de abril de 2011, modificadas en 

Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2014 y en Consejo de Gobierno de 13 

de marzo de 2015). Dicho requisito se comprobará a fecha de cierre de actas de 

la convocatoria de enero. 

 

Para participar en el acto de graduación será imprescindible cumplir ambos requisitos.  

 

El cumplimiento del requisito relativo al número de créditos se verificará con la 

información que conste en el expediente académico de cada estudiante, a fecha de cierre 

oficial de actas del primer cuatrimestre del curso en cuestión, sin posibilidad de 

excepciones. 

 

En el supuesto de los/as estudiantes que se encuentren disfrutando de una estancia de 

movilidad (en virtud de un compromiso de reconocimiento) en el curso en cuestión y 

cuyos resultados académicos sean remitidos por la Universidad de destino, en su 

totalidad, a final de curso, se aplicará una excepción a estos requisitos, admitiéndose 

como graduables a quienes, a cierre de actas de la convocatoria del primer cuatrimestre, 

hayan superado 155 créditos, o más.  
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ARTÍCULO 3.- Inscripción en el acto de Graduación.  

 

Los/as estudiantes que deseen participar en el acto de graduación deberán solicitarlo en 

la forma y plazos que se establezcan por el decanato, y que serán anunciados 

convenientemente.  

 

Salvo que se estipule lo contrario, la solicitud se deberá realizar mediante la 

cumplimentación de un formulario/encuesta que se pondrá a disposición del alumnado 

tras el cierre de actas del primer cuatrimestre, en la fecha que se anunciará previamente 

a través de Aula Virtual. 

 

Finalizado el plazo de inscripción, se emitirá y publicará a través del Aula Virtual un 

listado provisional, resultante de la comprobación del cumplimiento de los requisitos, 

anteriormente establecidos, en el que se hará constar la aceptación o denegación 

provisional de la participación en el acto.  

 

A continuación, se abrirá un plazo de 5 días lectivos para reclamaciones, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación del listado provisional, a través de la presentación 

de una instancia básica por Registro (Electrónico o, presencialmente, en la Secretaría 

del Centro) dirigida a la Comisión de Graduaciones, alegando cualquier error material 

en el listado.  

 

Resueltas las reclamaciones por la Comisión de Graduaciones, en el plazo máximo de 

15 días desde el cierre del periodo de presentación, se publicará en el Aula Virtual la 

lista definitiva de estudiantes que participarán en el acto. Este listado ya no será 

susceptible de reclamación. 
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ARTÍCULO 4.- FECHA Y LUGAR.  

 

El Decanato del Centro fijará, a comienzo del curso, la fecha y el lugar de celebración 

de los actos de graduación de las titulaciones pertenecientes a la Facultad. 

Esta información se trasladará a la Delegación de estudiantes para su conformidad. 

 

La celebración de estos actos tendrá lugar entre los meses de mayo y julio, en una fecha 

a determinar en cada curso académico.  

 

El lugar de celebración será un espacio universitario, perteneciente a la Universidad de 

Murcia.  

 

 

ARTÍCULO 5.- FINANCIACIÓN DEL ACTO. 

 

a) La Facultad financiará, siempre que sea posible y con cargo a la partida dedicada a la 

Delegación de estudiantes, el alquiler del espacio universitario en que se celebre el acto 

de graduación (incluyendo los gastos de imagen y sonido).  

b) El resto de los gastos correrán a cargo de los estudiantes, incluidos los 

correspondientes a las becas y diplomas que se entregarán a los/as alumnos/as 

participantes. 

 

 

ARTÍCULO 6.- PROTOCOLO Y ORGANIZACIÓN DEL ACTO. 

 

a) El Decanato de la Facultad, en colaboración con la Delegación de Estudiantes, 

diseñará el acto, definiendo quiénes asistirán en representación del Centro 

(Decano/a, o persona en quien delegue, y Secretario/a de Facultad, o persona en 
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quien delegue), y trasladando esa información a la Sección de protocolo y 

comunicación de la Universidad. 

 

b) La designación de padrinos y madrinas de cada acto será responsabilidad de los 

delegados/as de grupo y, en su defecto, de Titulación, debiendo ser comunicados 

a Decanato por la Delegación de Estudiantes.  

 

c) La organización del desarrollo del acto, en cuanto a accesos, protocolo para 

personas con necesidades especiales, determinación del número de invitados/as 

y reparto de invitaciones, ubicación de los/as asistentes, etc., serán 

responsabilidad de la Delegación de estudiantes, debiendo comunicar toda esta 

información previamente al Decanato del Centro.  

 

d) Las intervenciones y proyecciones, tanto en lo que se refiere a su contenido 

como a su duración, deben ajustarse a la formalidad y solemnidad que 

corresponden a un acto académico.  

 

e) Para la determinación de los actos de graduación, se agruparán los distintos 

grupos de la Titulación, en la medida de lo posible y siempre que la capacidad 

del espacio lo permita. 

 

f) Las actividades que pudieran tener lugar tras la celebración del acto académico 

de graduación serán organizadas en exclusiva por los estudiantes, sin que exista 

ningún tipo de responsabilidad por parte de la Facultad. 
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ARTÍCULO 7.- COMISIÓN DE GRADUACIONES. 

 

Se constituye la Comisión de Graduaciones, con las siguientes funciones: 

1. La determinación, al inicio de curso, de la fecha y hora de los actos de 

graduación de todas las Titulaciones dependientes de la Facultad de Derecho, así 

como del espacio académico destinado a tal fin. 

2. La evaluación y resolución de las reclamaciones presentadas, en tiempo y forma, 

tras la publicación de la lista provisional de graduables, una vez efectuada la 

comprobación por Secretaría.  

3. La evaluación y resolución de cualquier incidencia surgida en torno a los actos 

de graduación de todas las titulaciones pertenecientes a la Facultad de Derecho.  

 

Estará constituida por: El/la Vicedecana de Estudiantes, con competencia en materia de 

graduaciones, que actuará de presidente, los/as Coordinadores/as de cada una de las 

Titulaciones del Centro, el/la Secretario/a de la Facultad, un miembro del personal de 

administración y servicios y los/as delegados/as de titulación. 

 

Podrán asistir a las reuniones de la Comisión, con voz, pero sin voto, los/as 

delegados/as de cada grupo de último curso de todas las Titulaciones dependientes de la 

Facultad de Derecho.  

 

Entrada en vigor. 

 

Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por Junta de Facultad. 


